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1.
Estructura del Plan
	AVANCE PLAN DE MEJORAMIENTO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

	APROBADO A 26 DE ABRIL DE 2010

	ANALISIS POR DEPENDENCIA VS METAS

	A 30 DE JUNIO DE 2010

	
	
	
	
	
	
	

	PROCESO O DEPENDENCIA
	METAS
	CUMPLIDAS
	CON AVANCES
	SIN AVANCES
	VENCIDAS

	
	
	
	
	
	 - 100%
 Avance
	100 % 
Avance

	Dirección
	1
	1
	 
	 
	 
	 

	Subdirección Técnica
	32
	7
	17
	8
	2
	4

	Secretaria General
	20
	10
	7
	3
	1
	7

	Jurídica
	20
	8
	2
	10
	1
	6

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	73
	26
	26
	21
	4
	17


Fuente: Información suministrada por las áreas – Plan de Mejoramiento CGR – 2007-2008
Del cuadro anterior se deduce que:
· Las metas fijadas en el Plan de Mejoramiento: 73

· Metas cumplidas en un 100%: 26
· Metas con avance: 26
· Metas sin avance: 21
Durante el primer semestre se debían cumplir un total de 21 metas, de las cuales a 30 de junio de 2010, se encuentran así:

· Metas con menos del 100% de avance: 4
· Metas con un 100% de avance: 17
De acuerdo a lo pactado con la Contraloría General de la República el Plan de Mejoramiento en General se Encuentra así:

Cumplimiento del Plan de Mejoramiento: 93%

Avance Plan de Mejoramiento: 42%

Del total de las 73 metas solo cuatro (4) evidencian dificultad en su cumplimiento, lo que amerita una revisión o solicitar a la contraloría su modificación o prórroga.
De los 59 Hallazgos, a 30 de Junio de 2010, se ha dado cumplimiento en un 100% a 20 Hallazgos, lo que representa un 39%.

En el desarrollo de la evaluación se encontró lo siguiente:

· Es necesario que todos los funcionarios conozcan el Plan, o que participen en el diseño del mismo, máxime, cuando ellos son quienes van a responder o dar la información del cumplimiento del plan.

· Las metas no quedaron bien construidas, hay debilidad en la forma como debe ser medido el Plan.

· Se repite una meta.

· El número de acciones o eventos a realizar no coincide con lo programado.

· Es necesario revisar el Plan, para solicitar a la Contraloría los ajustes que sean del caso.

2.  Avances y/ cumplimientos por meta. 

2.1 Metas Dirección 
META (1): Conformar las listas de candidatos de libre nombramiento  y remoción con participación de profesionales de género femenino.
Porcentaje de Avance: 100%
En el primer semestre de la vigencia 2010, se realizaron dos procesos de selección para cubrir las vacantes de Libre Nombramiento y Remoción de los cargos de: Secretario General y de Asesor de Control Interno. Las dos se realizaron a través del D.A.F.P.
2.2 Subdirección Técnica
META (2): Diligenciar y verificar todos los campos de los respectivos formatos con las acciones de contactos y de gestión que se realizan para el acuerdo de compromisos.  
Porcentaje de Avance: 51%
Se verificó el formato No. 5, que se encuentra diligenciado en magnético. La mayoría de formatos siguen presentando casillas sin diligenciar y no se coloca NA, en el caso que no se diligencie. Para medir el indicador se tomó No. de meses / meses totales
META (3-1): Dotar 220 instituciones educativas de material educativo tiflológico y tiflotécnico.
Porcentaje de Avance: 96%

En el mes de mayo se envió el primer titulo a las 220 entidades. Se identificó que no fueron recibidos 9 envíos, ya que la empresa de mensajería devolvió estos paquetes.
META (3-2): Gestionar con las Secretarías de educación la capacitación y el seguimiento a las instituciones educativas.
Porcentaje de Avance: 65%

El 65% corresponde a 11 entidades educativas con las cuales se ha gestionado la capacitación y el seguimiento. Estas son:

Magdalena, Santa Martha, Ciénaga, Santander, Bucaramanga, Barranca Bermeja, Floridablanca, Girón, Piedecuesta, Cesar y Valledupar.

También se pudieron evidenciar los Oficios vía correo y a través de Internet de Plan de Seguimiento.
META (4-1): Implementar cursos virtuales a través de universidades para flexibilizar la formación y ampliar cobertura en los procesos de formación a maestros de grado y de apoyo  para la atención educativa de los niños y niñas con L.V.
Porcentaje de Avance: 100%

Se alcanzó un porcentaje de 100% teniendo en cuenta que se han desarrollado formaciones Virtuales en:

1. Risaralda con la Universidad Tecnológica de Pereira y SED Pereira Risaralda y Dosquebradas.

2. Escuelas Normales Superiores de Leticia y Popayán en coordinación con las Secretarías de Educación de Amazonas y Popayán.

3. En las Escuelas Normales Superiores María Auxiliadora de Santa Martha, la Presentación de Soatá (Boyacá) y Juan Ladrilleros de Buenaventura.

En Montería (Córdoba) con la Universidad Pontificia Bolivariana y la Institución Educativa Cecilia de Lleras.

Con la Secretaría de Educación de Tunja, en Cauca con la Corporación Universitaria Autónoma del Cauca y en Cartagena con la Corporación Universitaria Rafael Núñez.

Se anexa plan de formación de uno de los cursos. La información de los cursos se encuentra en uno de los servidores del INCI y es administrada por la profesional del Proyecto de Formación del Programa Generación de Conocimiento. 

Adicionalmente con el proyecto de Formación a Formadores se está desarrollando una estrategia de formación a Escuelas Normales Superiores en tres departamentos: Antioquia, Tolima y Valle del Cauca, para ser implementada en los ciclos complementarios.

META (4-2): Lograr acuerdos de trabajo para la implementación de las acciones del proyecto de atención educativa con las secretarías de educación.
Porcentaje de Avance: 65%

A medida que se han venido Gestionando las capacitaciones también se elaboran los planes de trabajo con las Secretarias. Es decir que a la fecha se ha elaborado 11 planes de trabajo que representan un 65%

META (5): Lograr acuerdos de trabajo para la implementación de las acciones del proyecto de atención educativa con las secretarías de educación.

Porcentaje de Avance: 65%

Se ha realizado acciones de seguimiento a 22 instituciones educativas de 11 Entidades Territoriales, así: Magdalena, Santa Martha, Ciénaga, Santander, Bucaramanga, Barranca Bermeja, Floridablanca, Girón, Piedecuesta, Cesar y Valledupar.

Se anexa un informe de Comisión donde se evidencia el seguimiento.

META (6): Incluir en las resoluciones de dotación de material los parámetros de distribución por entes territoriales y los indicadores de equidad. 
Porcentaje de Avance: 100%

Se realizó evaluación general de los riesgos de los 12 procesos del INCI. Revisión y actualización que fue aprobada por Comité Directivo Acta No.7 del 15 de Marzo de 2010.

META (7): Diligenciar y verificar todos los campos de los respectivos formatos con las acciones de contactos y de gestión que se realizan para el acuerdo de compromisos.  
Porcentaje de Avance: 51%

El 14 de julio de 2010, se solicitó a través de correo electrónico el diligenciamiento completo de los formatos “Resumen Cumplimiento de la Meta”

Para medir el indicador se tomó No. de meses / meses totales. Teniendo en cuenta que es necesario apropiar más el diligenciamiento de los formatos.
META (8-1): Realizar convocatorias conjuntas con los entes territoriales.
Porcentaje de Avance: 27%

Actualmente se está convocando a los profesionales a través de las entidades territoriales  de forma tal que los asistentes cumplan con el perfil solicitado por el INCI. Esto lo podemos evidenciar: Correos electrónicos: a) 5 febrero de 2010,  dirigido a la Secretaría de Salud del Meta 

b) 9 de Marzo de 2010 enviado a  la Secretaria  Distrital de Salud de Bogotá 

c) 4 y 19 de Mayo y 29 de junio de 2010 remitidos a la Secretaria de Salud del Departamento del Valle

d) 23 de Marzo de 2010, 29 de Marzo de 2010 y 13 de abril de 2010 dirigidos a la Secretaría de Salud Departamental de Nariño.

META (8-2): Definir planes de intervención departamentales que articulen la gestión de los distintos proyectos. 
Porcentaje de Avance: 27%

Planes de intervención: En la carpeta de subdirección se encuentran los formatos “Plan de trabajo” Código: DG-10-FM-018, Vigencia 20 de febrero de 2009 que evidencian el desarrollo de esta acción.
META (9-1): Gestionar una propuesta ante el Ministerio de la Protección Social y  la CRES para la prestación de los servicios de rehabilitación a la población con limitación visual

Porcentaje de Avance: 0%

Se está gestionando con la CRES y el MPS para la reglamentación de la propuesta de modelo de habilitación – rehabilitación para la atención de la población con discapacidad visual trabajada con el CRAC.

META (9 - 2): Brindar asistencia técnica a las Secretarias de Salud y las Empresas
Porcentaje de Avance: 78%

Durante el año 2010 se ha brindado asistencia a las Secretarias de Salud y las Empresas Sociales del Estado ESE, en la implementación de los  servicios de rehabilitación en los departamentos de  Huila, Sucre, Norte de Santander, Cesar, Boyacá, Meta y Pasto. 

La evidencia de esta acción reposa en la carpeta de subdirección en el “Formato Informe de Comisión”, Código DG-20-FM-020 con Vigencia 23/03/2010.
META (10): Suscribir actas de compromiso con las entidades territoriales para la  implementación y seguimiento de acciones establecidas.
Porcentaje de Avance: 13%

De los compromisos establecidos en las comisiones se pueden evidenciar los siguientes que han cumplido con lo acordado: 

a) Formato informe de comisión de la capacitación realizada en Bogotá el 9 de abril de 2010 dice: 

Compromisos Secretaría: 

“Replicar la capacitación con mas hospitales y dictarla a padres de familia y en las diferentes zonas por donde se desplaza el equipo.”

Lo anterior se evidencia en el Formato informe de comisión de fecha 29 de junio de 2010, a través del cual se registra el seguimiento a las acciones desarrolladas por la Secretaría de Salud Distrital de Bogotá, posterior a la capacitación desarrollada el 9 de abril.  

Así mismo se evidencia en el correo electrónico del 29de junio 2010, remitido con la Secretaria Distrital de Salud de Bogotá.

b) Formato informe de comisión de la capacitación realizada en Villavicencio los días 22 y 23 de abril de 2010, dice: 

Compromisos INCI: 

“Apoyar con material en caso de ser necesario”

Lo anterior se evidencia en el correo electrónico con fecha de 30 de Abril de 2010 que se encuentra en la carpeta de salud de la funcionaria Martha Gómez, bandeja de salida.
META (11): Realizar convocatorias conjuntas con los entes territoriales con el respaldo del Ministerio de la Protección Social.

Porcentaje de Avance: 50%

Las convocatorias se realizan a través de las Secretarías de Salud y a través de correos electrónicos se comunica a las entidades territoriales sobre el número de participantes y el perfil de los invitados a las capacitaciones del INCI. 

Las siguientes son evidencias (correos electrónicos) que soportan la convocatoria realizada para el desarrollo de las capacitaciones en salud visual llevadas a cabo durante el año 2010: 

a) 5 febrero de 2010,  dirigido a la Secretaría de Salud del Meta 

b) 9 de Marzo de 2010 enviado a  la Secretaria  Distrital de Salud de Bogotá 

c) 4 y 19 de Mayo y 29 de junio de 2010 remitidos a la Secretaria de Salud del Departamento del Valle
META (12-1): Desarrollar en coordinación con las secretarias de salud y los comités de discapacidad una estrategia de comunicación.

Porcentaje de Avance: 0%

META (12-2): Elaborar informes de caracterización de la población con limitación visual
Porcentaje de Avance: 100%

Los documentos de los 15 departamentos del plan estratégico contienen datos y caracterización de la población con limitación visual, con el fin de conocer la problemática esencial para la orientación de programas y proyectos de atención.
META (13):
Presentar y discutir alternativas con IPS y ESE para el acceso de la población a los servicios.

Porcentaje de Avance: 0%

Actualmente se está gestionando con la CRES y el MPS la reglamentación de la propuesta del modelo de habilitación – rehabilitación para la atención de la población con discapacidad visual trabajada con el CRAC.

META (14-1):
Gestionar una propuesta ante el Ministerio de la Protección Social y  la CRES para la prestación de los servicios de rehabilitación a la población con limitación visual
Porcentaje de Avance: 0%

Actualmente se está gestionando con la CRES y el MPS la reglamentación de la propuesta del modelo de habilitación – rehabilitación para la atención de la población con discapacidad visual trabajada con el CRAC.

META (14-2):
Realizar investigaciones en torno a la salud visual y la limitación visual
Porcentaje de Avance: 0%

Actualmente se está ejecutando el Contrato con la Universidad  Central.
META (14-3):
Realizar acciones o eventos para la divulgación de resultados de las investigaciones.
Porcentaje de Avance: 50%

El 19 de abril se organizó el encuentro para la divulgación de los resultados de la investigación “Evaluación del impacto de los programas públicos de salud visual en 10 departamentos de Colombia” 

Por otro lado, es importante aclarar, que el informe de la investigación “Actitudes, prácticas y creencias en torno a la salud visual y ocular fue entregado el 24 de octubre de 2008. Dicha investigación a través de la identificación de actitudes, prácticas y creencias de la población permitió reorientar el contenido de los talleres de la estrategia de hábitos de vida saludable que se realizan en los departamentos, de manera que se evitaran ciertos comportamientos que pueden generar alteraciones oculares que conduzcan a una ceguera o baja visión. 

META (15-1):
Establecer alianzas y compromisos para la ejecución de planes de intervención departamentales.
Porcentaje de Avance: 14%

Se evidencia en el Formato Informe de Comisión que se realizó a Nariño del 06/04/2010 al 09/04/2010, los compromisos adquiridos con el SENA, por el Comité de Discapacidad departamental y municipal.

META (15-2):
Establecer acuerdos y compromisos con el SENA para las acciones capacitación y seguimiento que adelanta el INCI en las regionales.
Porcentaje de Avance: 100%

A través del convenio SENA-INCI-FOAL que pretende mejorar la empleabilidad de las personas con discapacidad visual logrando la inclusión social de las mismas en la vida socio laboral. Se está trabajando con las regionales del SENA en Antioquia, Atlántico, Norte de Santander, Boyacá, Tolima, Valle, Quindío, Bogotá, Cundinamarca, Huila y Magdalena.

Esta información se evidencia en el Boletín de prensa de la Dirección General del SENA.
META (16-1):
Desarrollar acciones de capacitación, seguimiento y acompañamiento a las regionales SENA para la inclusión de la población con limitación visual.
Porcentaje de Avance: 100%

A través del convenio SENA-INCI-FOAL que pretende mejorar la empleabilidad de las personas con discapacidad visual logrando la inclusión social de las mismas en la vida socio laboral. Se está trabajando con las regionales del SENA en Antioquia, Atlántico, Norte de Santander, Boyacá, Tolima, Valle, Quindío, Bogotá, Cundinamarca, Huila y Magdalena.

Esta información se evidencia en el Boletín de prensa de la Dirección General del SENA.
META (16-2):
Realizar acciones de promoción y divulgación de los cursos del SENA.
Porcentaje de Avance: 100%

A través del convenio SENA-INCI-FOAL que pretende mejorar la empleabilidad de las personas con discapacidad visual logrando la inclusión social de las mismas en la vida socio laboral. Se está trabajando con las regionales del SENA en Antioquia, Atlántico, Norte de Santander, Boyacá, Tolima, Valle, Quindío, Bogotá, Cundinamarca, Huila y Magdalena.

Esta información se evidencia en el Boletín de prensa de la Dirección General del SENA.
META (17):
Realizar acciones y/o eventos de sensibilización a empresarios. Se rediseñó el formato de Resolución que autoriza las comisiones y ordena el pago de viáticos y gastos de viaje. En el mismo se describieron en detalle los ítems relevantes relacionados con los viáticos y los tiquetes aéreos, entre otros.
Porcentaje de Avance: 22%

Se realizaron dos eventos de sensibilización a empresarios para promover la inclusión laboral de personas con LV. Uno en el  CALL CENTER solution (acta # 3) y el otro en laboratorio BASF (acta #2).
META (18):
Realizar un estudio de perfiles laborales de la población con limitación visual, respecto a la oferta del mercado laboral
Porcentaje de Avance: 25%

Se presento propuesta  a la sub dirección técnica sobre Estudio de  identificación de los perfiles laborales de la población con discapacidad visual e  identificación de  los mercados laborales locales y sus necesidades de mano de obra.  (Este proyecto se realizará  en 15 departamentos del país).

META (19): 
Elaborar los registros de seguimiento a los compromisos establecidos.
Porcentaje de Avance: 50%

Como registro de seguimiento a los compromisos establecidos por la entidad, se está diligenciando el formato denominado INFORME DE COMISION (cod DG-20-FM-020 versión 1 vigencia 23/03/2010) se evidencio el diligenciamiento de este formato de una comisión al departamento del META los días 5 al 7 de mayo de 2010, este formato reposa en la subdirección técnica en la carpeta de inserción laboral. Así mismo se encontraron los informes de comisión del departamento del valle y Cundinamarca.
META (20):
Gestionar propuestas ante los ministerios y entidades del nivel central.
Porcentaje de Avance: 0%

META (21):
Mantener uniformidad de información respecto a los bienes adquiridos en el plan de compras y el informe de ejecución del mismo.

Porcentaje de Avance: 100%

El formato OAJ-22-FM-028, se utiliza para verificar el cumplimiento del objeto y las obligaciones pactadas en los contratos y en los convenios.

META (26):
Registrar las modificaciones, cuando haya lugar, en los documentos del proyecto.
Porcentaje de Avance: 0%

META 6 (53):
Elaborar y ejecutar un Plan de Distribución de material tiflológico.
Porcentaje de Avance: 50%

Se evidencia que el Plan de Distribución se elaboró y hasta la fecha se ha realizado el primer envío de tres que se van a hacer durante la presente vigencia. Por lo anterior se lleva un porcentaje de avance del 50%. El Plan y seguimiento se encuentra en el SIG.

META 7 (54):
Garantizar la certificación de recibido de material tiflológico a través del servicio de mensajería contratado.
Porcentaje de Avance: 2%

Medir la eficiencia de este meta, se complica teniendo en cuenta que a pesar que en el mes de mayo se envió el primer título a las 220 entidades, no se tiene certeza de si estas llegaron. Se identificó que no fueron recibidos 9 envíos. Y que únicamente han enviado el recibido de los libros de 5 entidades, lo que daría un porcentaje de avance de 2%.

2.3 Metas Secretaría General – Administrativa y Financiera 

META (38):
Reportar las gestiones del componente ambiental del INCI.
Porcentaje de Avance: 100%

Se reportaron los formatos del componente ambiental del INCI, Formato 8., con la cuenta fiscal correspondiente a la vigencia 2009.
META (39): Conciliar   todas las operaciones reciprocas.

Porcentaje de Avance: 7%

De cuarenta y seis entidades a conciliar que quedaron pendientes a 31 de diciembre de 2008, solamente se han conciliado 3.

META (40): Conciliar   todas las operaciones reciprocas.

Porcentaje de Avance: 7%

La cuenta que debía la Secretaria de Cultura de la Alcaldía de Fusagasugá, fue cancelada, mediante comprobante No.62 del 15 de mayo de 2009. Sin embargo las demás conciliaciones no han sido realizadas

META (41):
Conciliar   todas las operaciones reciprocas
Porcentaje de Avance: 7%

La cuenta que debía Gobernación del Huila, fue cancelada mediante comprobante No.62 del 30 de marzo de 2009. Sin embargo las demás conciliaciones no han sido realizadas

META (42):
Conciliar   todas las operaciones reciprocas

Porcentaje de Avance: 7%

La cuenta que debía Gobernación del Huila, fue cancelada mediante comprobante No.62 del 30 de marzo de 2009. Sin embargo las demás conciliaciones no han sido realizadas (Hallazgo Repetido).

META (43):
Conciliar   todas las operaciones reciprocas

Porcentaje de Avance: 7%

No se ha realizado gestión con la Universidad Distrital. Sin embargo de las 46 entidades se ha conciliado con 3.

META (44):
Tener registrados los libros y publicaciones de la Biblioteca  Como Bienes de Arte y cultura de acuerdo a las normas sustantivas y procedimentales del Régimen de Contabilidad Pública.

Porcentaje de Avance: 100%

Se reclasificó el valor de libros y publicaciones de la Biblioteca, con el comprobante No.92 del 31 de diciembre de 2009.

META (45): Tener registrados los libros y publicaciones de la Biblioteca  Como Bienes de Arte y cultura de acuerdo a las normas sustantivas y procedimentales del Régimen de Contabilidad Pública.
Porcentaje de Avance: 100%

Se reversó de depreciación de los bienes de arte y cultura con el comprobante 92 del 31 de diciembre de 2009.
META (46): La cuenta de Valorizaciones totalmente depurada de acuerdo a las normas sustantivas y procedimentales del Régimen de Contabilidad Pública.
Porcentaje de Avance: 100%

Se ajustaron las diferencias entre el valor en libro de los inmuebles y el valor de los avalúos, mediante comprobante 31 del 30 de octubre del 2009.

META (47): La  Propiedad, planta y equipo del INCI registrada de acuerdo a las normas sustantivas y procedimentales del Régimen de Contabilidad Pública.
Porcentaje de Avance: 100%

Se identificó y reclasificó los bienes no explotados, mediante comprobante 57 del 30 de noviembre de 2009.
META (48):
Registrar  la Depreciación de la Propiedad, planta y equipo de acuerdo
Porcentaje de Avance: 100%

Se calculó y ajustó la depreciación de la propiedad planta y equipo no explotada, mediante comprobante 92 del 1 de junio de 2010.
META (49): Mantener informes de supervisión actualizados de los predios en comodato con periodicidad mínima de un año.

Porcentaje de Avance: 0%

META (50): Actualización del 100 por ciento de la  Propiedad, planta y equipo  en comodato.
Porcentaje de Avance: 100%

Durante la vigencia 2009, se realizaron los inventarios que quedaron pendientes de realizar a 31-12-2008. Esta información se encuentra en los archivos de Almacén (Nelson Godoy).
META (51):
Establecer procedimientos que permitan controlar los bienes vencidos y obsoletos de acuerdo a las normas sustantivas y procedimentales del Régimen de Contabilidad Pública.

Porcentaje de Avance: 100%

Se identificó y registró el valor de los bienes obsoletos y vencidos en las cuentas de orden, mediante comprobante 90 del 5 de marzo de 2010.
META (52):
Elaborar las Notas a los Estados Contables de acuerdo a las normas sustantivas y procedimentales del Régimen de Contabilidad Pública.
Porcentaje de Avance: 100%

Se aclaró en las notas de 2009, la normatividad contable vigente. Ver notas a los estados financieros de 2009.
META 36 (58): 100% de los formatos de reporte de la cuenta fiscal diligenciados y remitidos a la Contraloría General de la República.
Porcentaje de Avance: 100%

Se reportaron los formatos del componente ambiental del INCI, (Formato 8) y Planes de Acción u Operativos (Formato 4) con la cuenta fiscal correspondiente a la vigencia 2009.
META 39 (59) -1: Crear resolución de creación del Comité Técnico de Sostenibilidad contable.
Porcentaje de Avance: 100%

El Comité se creó mediante Resolución No.2010000002303 del 12 de Julio de 2010
META 39 (59) - 2: Establecer el reglamento del Comité
Porcentaje de Avance: 25%

La Resolución No.2010000002303 del 12 de Julio de 2010 contempla en el artículo que la Reglamentación la realizará el Comité.
META 39 (59) - 3: Realizar los estudios técnicos que sustenten la depuración de los estados contables
Porcentaje de Avance: 0%

META 39 (59) - 4: Ordenar mediante acto administrativo la depuración de las cuentas.

Porcentaje de Avance: 0%

4.4 Metas Jurídica

META (1):
Liquidar los contratos a que haya lugar de las vigencias 2007 y 2008
Porcentaje de Avance: 63%

Los contratos correspondientes a la vigencia 2007, fueron liquidados en su totalidad. De la vigencia 2008, quedan 22 contratos por liquidar. A la fecha se ha liquidado 38 contratos de las vigencias 2007 y 2008.
META (22):
Diseñar y realizar  talleres prácticos que permitan a los supervisores apropiar sus todos los conocimientos y criterios requeridos para ejercer dichas funciones
Porcentaje de Avance: 0%

META (23):
Diseñar y realizar  talleres prácticos que permitan a los supervisores apropiar sus todos los conocimientos y criterios requeridos para ejercer dichas funciones

Porcentaje de Avance: 0%

META (24):
Diseñar y realizar  talleres prácticos que permitan a los supervisores apropiar sus todos los conocimientos y criterios requeridos para ejercer dichas funciones

Porcentaje de Avance: 0%

META (25-1): Prever controles en el procedimiento de etapa contractual frente a la elaboración de la minuta del contrato.

Porcentaje de Avance: 100%

Se evidencia la modificación a los procedimientos de Etapa Precontractual así: 

Etapa precontractual - Licitación Pública, versión 3, vigencia 09/07/2010

Etapa precontractual selección abreviada de menor cuantía, versión 2, vigencia 09/07/2010

Etapa precontractual - Subasta inversa Versión 3, vigencia 09/07/2010

Etapa precontractual - Concurso de Méritos, versión 3, vigencia 12/07/2010

Etapa precontractual - Contratación Directa, versión 3, vigencia 09/07/2010

Etapa precontractual- Contratación de Mínima Cuantía, versión 6, vigencia 09/07/2010

META (25-2): Solicitar a los supervisores de los 21 contratos de comodato los informes de supervisión correspondientes al mes de agosto para que reposen en los respectivos expedientes.

Porcentaje de Avance: 100%

A través de la comunicación 1644 del 12/07/2010, se solicita a los supervisores de los contratos allegar en el menor tiempo posible a la Oficina Asesora Jurídica los informes enviados por las instituciones sobre utilización y aprovechamiento de los equipos y programas entregados.

META (25-3): Prever controles en el procedimiento de etapa contractual frente a la elaboración de la minuta del contrato.

Porcentaje de Avance: 33%

Los siguientes contratos cuentan con el informe correspondiente a las actividades desarrolladas hasta el mes de agosto por parte de la institución:

*Contrato de Comodato No. 007-2009

*Contrato de Comodato No. 008-2009

*Contrato de Comodato No. 009-2009

*Contrato de Comodato No. 010-2009

*Contrato de Comodato No. 013-2009

*Contrato de Comodato No. 014-2009

*Contrato de Comodato No. 018-2009

META (27):
Adoptar en el SIG procedimiento para proyectar otro sí a los contratos donde se estipulen los requisitos para perfeccionamiento de los mismos y de esta manera contar con una herramienta que permita a los supervisores conocer el trámite.
Porcentaje de Avance: 100%

Se evidencia en el procedimiento etapa contractual, item 26, los requisitos para el Otrosí, versión del procedimiento 5, vigencia 09/07/2010.
META (28):
Modificar el formato  de acta de liquidación adicionando los puntos sugeridos por el ente de control para que en ésta se describan de manera general las actividades ejecutadas con ocasión al contrato y se evidencia la vigencia de las garantías.
Porcentaje de Avance: 100%

El Acta de liquidación de mutuo acuerdo, se modifico el 12/07/2010, versión 2.
META (29):
Diseñar y realizar  talleres prácticos que permitan a los supervisores apropiar sus todos los conocimientos y criterios requeridos para ejercer dichas funciones

Porcentaje de Avance: 0%

META (30):
Diseñar y realizar  talleres prácticos que permitan a los supervisores apropiar sus todos los conocimientos y criterios requeridos para ejercer dichas funciones

Porcentaje de Avance: 0%

META (31):
Diseñar y realizar  talleres prácticos que permitan a los supervisores apropiar sus todos los conocimientos y criterios requeridos para ejercer dichas funciones

Porcentaje de Avance: 0%

META (32):
Diseñar y realizar  talleres prácticos que permitan a los supervisores apropiar sus todos los conocimientos y criterios requeridos para ejercer dichas funciones

Porcentaje de Avance: 0%

META (33): Hacer seguimiento a la vigencia de pólizas y solicitar a los comodatarios la actualización de las mismas a fin que amparen contra todo riesgo los bienes entregados en calidad de comodato.
Porcentaje de Avance: 100%

Durante la presente vigencia se ha realizado el seguimiento a las pólizas y la solicitud a los comodatarios de renovación de las mismas. Como resultado de estas dos acciones se tienes: De los 83 comodatos en ejecución 58 cuentan con su póliza que ampara contra todo riesgo los bienes entregados en comodato, hace falta 25 instituciones por allegar la respectiva garantía.

META (34): Adoptar en el SIG en los procedimientos de etapa precontractual controles donde se verifique que las propuestas  cumplan los requisitos mínimos establecidos por el INCI.
Porcentaje de Avance: 100%

Se evidencia la modificación a los procedimientos de Etapa Precontractual así: 

Etapa precontractual - Licitación Pública, versión 3, vigencia 09/07/2010

Etapa precontractual selección abreviada de menor cuantía, versión 2, vigencia 09/07/2010

Etapa precontractual - Subasta inversa Versión 3, vigencia 09/07/2010

Etapa precontractual - Concurso de Méritos, versión 3, vigencia 12/07/2010

Etapa precontractual - Contratación Directa, versión 3, vigencia 09/07/2010

Etapa precontractual- Contratación de Mínima Cuantía, versión 6, vigencia 09/07/2010
META (35):
Diseñar y realizar  talleres prácticos que permitan a los supervisores apropiar sus todos los conocimientos y criterios requeridos para ejercer dichas funciones

Porcentaje de Avance: 0%

META (36): Crear punto de control en el procedimiento etapa precontractual donde se verifiquen los precios establecidos en el sistema 

Porcentaje de Avance: 100%

Se evidencia la modificación a los procedimientos de Etapa Precontractual, donde se establecen puntos de control para la verificación de los precios establecidos en el sistema, así: 

Etapa precontractual - Licitación Pública, versión 3, vigencia 09/07/2010

Etapa precontractual selección abreviada de menor cuantía, versión 2, vigencia 09/07/2010

Etapa precontractual - Subasta inversa Versión 3, vigencia 09/07/2010

Etapa precontractual - Concurso de Méritos, versión 3, vigencia 12/07/2010

Etapa precontractual - Contratación Directa, versión 3, vigencia 09/07/2010

Etapa precontractual- Contratación de Mínima Cuantía, versión 6, vigencia 09/07/2010
META 10 (55):
El 100% de los expedientes de la contratación de la vigencia fiscal 2008 cuenta con todos los soportes de su constitución, ejecución, supervisión y liquidación, debidamente foliados.
Porcentaje de Avance: 100%

Se verificó los expedientes correspondientes a la vigencia 2008, los cuales cuentan con toda la documentación soporte.
META 21 (56):
Liquidar los contratos a que haya lugar de las vigencias 2007 y 2008, a de dar cumplimiento a la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007.

Porcentaje de Avance: 100%

Los contratos correspondientes a la vigencia 2007, fueron liquidados en su totalidad. De la vigencia 2008, quedan 22 contratos por liquidar. A la fecha se ha liquidado 38 contratos de las vigencias 2007 y 2008.
META 32 (57):
Entregar el Inmueble recibido en comodato de parte del ICBF en donde opera la Imprenta Braille en razón a que las instalaciones de la misma se trasladarán a la CRA. 13 No. 34-66
Porcentaje de Avance: 0%
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